
 
 

Página 1 de 2 
 

 
 
 
  
 
 
 
 
 
 

DECRETO 
 

El Congreso del Estado de Campeche, en uso de la facultad que le confieren los artículos 
130 y 131 de la Constitución Política del Estado, previa la aprobación de esta LXIV Legis-
latura y de la totalidad de los HH. Ayuntamientos de los Municipios de la Entidad, declara 
aprobada la adición de un párrafo cuarto al artículo 126 de la precitada Constitución Polí-
tica del Estado de Campeche, y en consecuencia decreta: 

 
Número 339 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona un párrafo cuarto al artículo 126 de la Constitución Polí-
tica del Estado de Campeche, para quedar como sigue: 
 
 
ARTÍCULO 126.- …… 
 
Toda………. 
 
La................ 
 
Toda persona tiene derecho al cuidado digno que sustente su vida y le otorgue los ele-
mentos materiales y simbólicos para vivir en sociedad a lo largo de toda su vida, así como 
a cuidar. El Estado promoverá la corresponsabilidad entre mujeres y hombres, las fami-
lias, la comunidad y el propio Estado en las actividades de cuidado, las cuales son de 
interés público.  
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TRANSITORIOS 
   

Artículo Primero.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado. 
 
Artículo Segundo.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias, de igual 
o menor jerarquía, del marco jurídico estatal, que se opongan al contenido del presente 
decreto. 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, a los quince días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro. 

 
 

C. Irayde del Carmen Avilez Kantún. 
  Diputada Presidenta. 

 
 

C. Elda Esther del Carmen Castillo Quintana  
Diputada Secretaria. 

C. Laura Baqueiro Ramos. 
Diputada Secretaria. 

 


